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Se abre la sesión a las once y diez minutos de la maña- 
na. 

COMPARECENCIA DEL SECRETARIO GENERAL 
PARA LA SEGURIDAD SOCIAL, PARA INFORMAR 
DEL PROCESO DE APLICACION PRACTICA DE LAS 
REFORMAS LEGALES INTRODUCIDAS EN LA REGU- 
LACION DE LAS MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRA- 
BAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL POR LA LEY DE PRESUPUES- 
TOS GENERALES DEL ESTADO DE 1990, A SOLICI- 
TUD DEL G. P. IU-IC (Número de expediente 2121000893) 

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a iniciar la se- 
sión. 

El primer punto del orden del día es el relativo a la 
comparecencia del Secretario General para la Seguridad 
Social a fin de informar del proceso de aplicación prácti- 
ca de las reformas legales introducidas en la regulación 
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social por la ley de Presu- 
puestos Generales del Estado de 1990, a solicitud del Gm- 
PO Parlamentario de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
lunya. 

Ruego a don Adolfo Jiménez, Secretario General para 
la Seguridad Social, suba a la mesa. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Jiménez. 

El seiior SECRETARIO GENERAL PARA LA SEGU- 
RIDAD SOCIAL (Jiménez Fernández): Muy buenos días, 
señorías. 

En relación con la reforma y el proceso de aplicación 
práctica de las reformas legales introducidas en la legis- 
lación aplicable a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, qui- 
siera hacer una breve descripción de cuál era la situación 
anterior a la reforma, puesto que nos justificará el moti- 
vo de dicha reforma. 

De los últimos datos disponibles de cierre definitivo, 

que es el del ejercicio 1989, el último liquidado, las mu- 
tuas que operaban en el campo de la Seguridad Social 
eran 110 y su protección se extendía a 7.841 .O33 trabaja- 
dores, pertenecientes a 1.307.974 empresas o centros de 
trabajo, lo que representaba el 63,73 por ciento del nú- 
mero de trabajadores afiliados y en alta de la Seguridad 
Social, en contingencias de accidentes de trabajo. 

Los ingresos totales de las mutuas en dicho año de 1989 
fueron de 283.569.000, de los que 238.541 millones de pe- 
setas, es decir, el 84,12 por ciento corresponden a primas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, lo 
cual representaba un crecimiento del 19,26 por ciento so- 
bre el año anterior. 

Los ingresos totales del sistema, para situarnos en la di- 
mensión de este sector de las mutuas, fueron en dicho año 
de 330.680 millones de pesetas en el campo de los acci- 
dentes de trabajo. Es decir, las primas correspondientes 
a los trabajadores asegurados por las mutuas de acciden- 
tes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguri- 
dad Social suponen el 72,14 por ciento del total recauda- 
do, quedando el 27,86 por ciento, correspondiente a 
92.139 millones, a personal que tiene cubiertas sus con- 
tingencias por las entidades gestoras del sistema. 

La participación relativa de las mutuas, media en tér- 
minos de primas percibidas, ha pasado en los últimos 
años de suponer el 65,95 por ciento en el año 1985 al 72,14 
por ciento en 1989. Se aprecia, por consiguiente, un au- 
mento paulatino y progresivo de la importancia de la ges- 
tión de estas contingencias por las mutuas dentro del sis- 
tema de Seguridad Social, con tendencia a consolidarse 
en niveles de participación mayores. A su vez, los medios 
con los que disponen estas mutuas, referidos al año 1989, 
eran de 10.056 personas que tenían en plantilla, así como 
750 centros asistenciales de distinto tipo, repartidos a lo 
largo de la geografía española, tres de los cuales se dedi- 
caban a recuperación y rehabilitación de accidentados de 
gestión mancomunada por varias mutuas. 

El sector, en 1989, presentaba un alto grado de disper- 
sión, distribuido entre multitud de entidades de pequeña 
dimensión, entre las cuales se han producido los mayores 



- 

COMISIONES 
6977 - 

16 DE ABRIL DE 1991.-NÚ~. 239 

procesos de absorción y fusión operados en los últimos 
años y también un elevado grado de concentración de un 
reducido número de mutuas. 

Así, las primas de accidentes gestionados por las mu- 
tuas con recaudación inferior a cien millones de pesetas 
representaban el 0,81 por ciento en el último año de 1989, 
correspondiente a 19 mutuas. 

Por otra parte, insistiendo sobre este dato, el número 
de mutuas con colectivos inferiores a 10.000 trabajado- 
res, que es un colectivo pequeño, representaba en 1989 el 
número de 43. 

En el otro extremo, en 1989, dos mutuas, las de mayor 
dimensión, protegían el 35,75 por ciento de la población 
asegurada del sector y gestionaban también el 35,75 por 
ciento de las cuotas. Es decir, hasta antes de la reforma 
constituía una constante en la estructura de gestión del 
sector la convivencia de una gran dispersión entre multi- 
tud de pequeñas mutuas de pequeña dimensión y un alto 
grado de concentración en pocas entidades del mismo. 

En nuestra' opinión, el hecho suponía una disfunciona- 
lidad importante desde el punto de vista de la exigencia 
de la atención de los accidentes de trabajo y enfermeda- 
des profesionales, puesto que la mayor parte de las enti- 
dades de menor implantación no poseen medios para lle- 
var a cabo una atención integral directa de estas contin- 
gencias que abarcan no solamente los aspectos preventi- 
vos y de salud laboral, como los asistenciales y de recu- 
peración profesional, sino también los de carácter sanita- 
rio recuperador. 

Por lo tanto, creíamos que era necesario impulsar un 
proceso de racionalización de todos los medios existentes 
en el campo de las mutuas que permitiera administrar de 
un modo más eficaz los recursos públicos disponibles, ya 
que son públicos los recursos que gestionan estas mutuas, 
lo cual pasaba necesariamente por una redimensión del 
sector, la total transparencia de la gestión realizada, una 
perfecta delimitación del patrimonio histórico de las mu- 
tuas del de la Seguridad Social y un adecuado control de 
los distintos aspectos derivados de la actividad colabora- 
dora, en orden a garantizar en todo momento la solven- 
cia de estas entidades y la defensa de los intereses de los 
mutualistas y beneficiarios, hechos todos ellos que cons- 
tituyen las justificaciones que hacen necesaria la reforma 
que se emprendió en 1990 a través de la disposición adi- 
cional decimocuarta de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado. 

En este sentido, la disposición adicional citada eleva 
los números mínimos de empresarios y asociados y tra- 
bajadores protegidos para la constitución y funciona- 
miento de las mutuas a 50.000 y 30.000, respectivamente, 
niveles mínimos que consideramos que eran los proceden- 
tes para poder dispensar una atención tanto en el campo 
de accidentes de trabajo como en la prevención adecuada 
a los fines de estas entidades. 

En la misma disposición adicional se suprimieron las 
limitaciones que establecía el punto dos del artículo 204 
de la Ley General de Seguridad Social, que impedía aso- 
ciarse a las mutuas a determinadas entidades y empre- 
sas. Dicho impedimento carecía de sentido en la actuali- 

dad, ya que, en definitiva, casi era un texto preconstitu- 
cional, pretendiéndose con la supresión que estas empre- 
sas sean ellas mismas, junto con sus trabajadores, las que 
decidan básicamente donde quieren recibir la protección 
o la atención en accidentes de trabajo. 

Otro apartado de la disposición adicional decimocuar- 
ta se refería a la diferenciación que el patrimonio histó- 
rico de las mutuas deben realizar del patrimonio de la Se- 
guridad Social, estableciendo claramente que los bienes 
integrantes del patrimonio histórico debían quedar afec- 
tos al cumplimiento de los fines de las mutuas de acci- 
dentes de trabajo, en función de lo que dispone la Ley Ge- 
neral de la Seguridad Social. 

Asimismo, con el fin de garantizar en todo momento la 
solvencia y estabilidad económico-financiera de las mu- 
tuas que contribuían a una eficaz gestión de los recursos 
disponibles, así como para salvaguardar los intereses de 
mutualistas y beneficiarios, la misma disposición recogió 
la posibilidad de adoptar medidas cautelares mediante la 
instrucción del correspondiente procedimiento adminis- 
trativo, en el supuesto de que una mutua se encuentre en 
alguna de las situaciones expresamente detalladas en el 
apartado seis de la disposición decimocuarta de la citada 
ley de Presupuestos Generales del Estado de 1990. 

Por último, para lograr una total transparencia e inde- 
pendencia de la actividad colaboradora llevada a cabo 
por estas entidades, se estableció una serie de limitacio- 
nes e incompatibilidades para el personal que ocupe car- 
gos directivos en una mutua, así como la realización 
anual y sistemática de las auditorías de cuentas de todas 
y cada una de las mutuas por la Intervención General de 
la Seguridad Social 

¿Cuál ha sido el resultado hasta la fecha de la reforma 
realizada? En 1990 se han realizado quince absorciones y 
dos fusiones. En 1991 tenemos una propuesta de dos ab- 
sorciones. De los 15 procesos de absorción realizados en 
1990, uno de ellos fue múltiple, siendo dos las mutuas ab- 
sorbidas de forma simultánea por otra entidad. De las 17 
integraciones efectuadas en 1990 (1 5 absorciones, más dos 
fusiones), nueve de ellas se llevaron a cabo a partir de la 
entrada en vigor de la Ley de los Presupuestos Generales 
del Estado que modificó el marco normativo de las mu- 
tuas de accidentes de trabajo. 

Acerca de los efectos del proceso de integración que es- 
tán teniendo en la estructura del sector y el grado de con- 
centración de su gestión, creo que es importante señalar 
que están concentrándose en torno a las mutuas de 
200.000 trabajadores, es decir, de la dimensión interme- 
dia, que son las que realmente se quiere impulsar, de tal 
modo que las mutuas que tienen un colectivo entre 50.000 
y 100.000 trabajadores protegidos han incrementado su 
peso específico pasando del 12,73 por ciento de las exis- 
tentes de mutuas al 20,46 que representan ya las de esta 
dimensión. 

Acerca del patrimonio histórico de las mutuas de acci- 
dentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Se- 
guridad Social, el cual se encuentra afecto a los fines del 
cumplimiento de la Seguridad Social, de acuerdo con el 
artículo 202.4 de la Ley General de la Seguridad Social, 
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se prevé que las mutuas puedan cargar en sus respectivas 
cuentas de gestión un canon o coste de compensación por 
la utilización de los bienes inmuebles pertenecientes a di- 
cho patrimonio histórico en las funciones propias de co- 
laboración con la Seguridad Social, previa autorización 
y en las condiciones que reglamentariamente se determi- 
nen. En este sentido, en tanto se procede al desarrollo re- 
glamentario mencionado, con fecha del 12 de febrero del 
presente año, la Seguridad Social, para hacer efectiva la 
clara distinción de dicho patrimonio, pidió una informa- 
ción a Las mutuas requiriendo una información sobre el 
uso al que están destinados los inmuebles de las mutuas, 
así como los costes que en su caso se vengan imputando 
a la gestión de la Seguridad Social por la utilización de 
los referidos inmuebles. 

Igualmente, para velar por el cumplimiento de lo esta- 
blecido en materia de incompatibilidades de los cargos di- 
rectivos y miembros de las juntas directivas, se ha reque- 
rido a las mutuas una relación nominal de los miembros 
de la Junta Directiva, de las personas que ostentan el car- 
go de director gerente, gerente o aquella denominación 
bajo la cual realicen funciones ejecutivas de las mutuas; 
declaraciones individuales suscritas por el director geren- 
te, gerente o asimilado de no estar incurso en los supues- 
tos de incompatibilidad; igualmente, declaraciones indi- 
viduales de los miembros de la Junta Directiva de tam- 
poco estar incursos en los supuestos de incompatibilidad 
que les afecta. Se ha pedido, igualmente, a las mutuas el 
informe relativo a las actuaciones practicadas por estas 
mutuas en orden al cumplimiento de los referidos precep- 
tos, señalándose que, en caso de existir alguno de los su- 
puestos de incompatibilidad, éstos deberían quedar sub- 
sanados a finales del pasado año 1990. 

En este sentido, la documentación remitida por el con- 
junto de las mutuas está siendo detenidamente analizada 
por la Seguridad Social, formulándose, en su caso, cuan- 
do se requieran, las aclaraciones posteriores que deberá 
facilitar a la Seguridad Social la mutua, en orden al 
correcto cumplimiento de lo dispuesto en esta materia. 

Por último, señalar que, como una prolongación de la 
reforma contenida en la Ley de Presupuestos de 1990, se 
está procediendo a elaborar un nuevo reglamento de co- 
laboración de las mutuas de accidentes de trabajo y en- 
fermedades profesionales de la Seguridad Social. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Izquierda Uni- 
da, tiene la palabra el señor Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor Jiménez, yo le agradezco su presencia en esta Co- 
misión, así como los datos que nos ha proporcionado. De 
entrada, quiero llamarle la atención sobre la sorpresa que 
me producen las manifestaciones que usted acaba de rea- 
lizar, interesantes y que yo creo que responden a una rea- 
lidad, aunque sólo sea parte de la realidad, por el con- 
traste con noticias publicadas en los medios de comuni- 
cación, que hacían referencia a manifestaciones realiza- 
das por usted -estoy hablando de medios de comunica- 

ción de febrero de este año-, en los que se recogía la preo- 
cupación que usted tenía, como alto cargo de la Seguri- 
dad Social, en relación con la situación de las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y la 
aplicación práctica por las mismas de las previsiones nor- 
mativas contenidas en la Ley de Presupuestos del año 
1990; preocupación que tenía diversos motivos y que 
apuntaba diversas soluciones. Nosotros compartimos ple- 
namente alguna de las soluciones que se apuntaban. En 
concreto, por ejemplo, decía -leo lo que decía un medio 
de comunicación, que imagino que recoge más o menos 
fielmente las manifestaciones que se realizaban por parte 
del Secretario General-: Se van a establecer nuevos me- 
dios de control, como la colaboración en la gestión de los 
sindicatos, a través de la participación institucional tri- 
partita Administración, patronal y centrales sindicales. 
Como usted sabe perfectamente, señor Jiménez, esto guar- 
da relación con el dato de que las mutuas patronales tie- 
nen un régimen jurídico peculiar dentro de la Seguridad 
Social, a pesar de que, como usted ha dicho, los recursos 
que se manejan son recursos de la Seguridad Social, re- 
cursos públicos integrados en el sistema de la Seguridad 
Social y, sin embargo, tienen un sistema de gestión pecu- 
liar, que se caracteriza por no estar controlados, en la mis- 
ma medida que el resto del patrimonio, por esa partici- 
pación tripartita de Administración, patronal y centrales 
sindicales. Es verdad que está sometido al rango jerárqui- 
co dentro de la Seguridad Social, pero esta participación 
institucional tripartita no existe en el sector de las mu- 
tuas. Esa vía de avance a la que se aludía por parte del 
Secretario General a nosotros nos parece positiva, señor 
Jiménez, porque creemos que puede conseguir que los 
fondos de la Seguridad Social, importantes, que se mane- 
jan por parte de las mutuas -del orden de 300.000 mi- 
llones, más o menos, en función de la actualización de las 
cifras que se manejen- es una cantidad realmente im- 
portante, en la medida en que permite hacer operaciones 
importantes en un sector como es el de los accidentes de 
trabajo, ya que la evolución que presenta en nuestro país 
es, ciertamente, muy preocupante. En este sentido, con- 
trasta comprobar que existen algunos fondos creados con 
excedentes -el 80 por ciento- de los recursos de las mu- 
tuas, que prácticamente se utilizan más como mecanis- 
mos financieros por parte de Hacienda, en lugar de des- 
tinarse a lo que podría ser su objetivo prioritario, que es 
intentar conseguir que disminuyan los niveles de acciden- 
talidad que existen en nuestro país. Creemos que con un 
sistema distinto de gestión y de participación se podría 
conseguir que los fondos tuvieran, efectivamente, el des- 
tino adecuado que corresponde a su condición de fondos 
de la Seguridad Social, fondos públicos. 

Otro de los motivos por los que usted manifestaba preo- 
cupación en esas declaraciones era el de que se estaba 
configurando un oligopolio totalmente perjudicial para la 
gestión y nada positivo para los gastos de administración. 
No ha hecho usted la menor referencia a estas apreciacio- 
nes, que, en la medida que vienen entre comillas, me ima- 
gino que respondería literalmente a manifestaciones rea- 
lizadas por usted. Yo creo que la estructura que en estos 
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momentos presenta el sector de las mutuas es poco satis- 
factoria. Existen cinco grandes mutuas, que controlan 
más del 50 por ciento del conjunto de recursos; existen 
dos claramente hegemónicas, que pueden ser MAPFRE y 
ASEPEYO; y también es verdad que existían, y se tienen 
que reducir necesariamente en un plazo muy corto, un nú- 
mero importante de entidades menores. Yo creo que como 
tal número fuera excesivo, lo que ocurre es que tenían el 
inconveniente del reducido tamaño que presentaban esas 
entidades. Yo creo que los datos de evolución van en la 
línea de que las grandes mutuas consolidan y refuerzan 
su dominio en este sector, y quiero llamarle la atención, 
señor Jiménez, sobre un dato que realmente resulta preo- 
cupante. Esas grandes mutuas están normalmente conec- 
tadas -jurídicamente, no, porque, lógicamente, no está 
previsto así-, en la práctica, con entidades aseguradoras 
de riesgos que ya no son accidentes de trabajo. Nombres 
como MAPFRE, ASEPEYO, Mutua General «La Fraterni- 
dad)), Mutua Ciclops, ponen de manifiesto que estamos 
hablando de entidades que ya no sólo se dedican al sec- 
tor de accidentes de trabajo, sino a otro tipo de riesgos 
distintos, y eso, en la realidad, plantea situaciones preo- 
cupantes. En primer lugar, la posibilidad de que fondos 
públicos estén destinándose a objetivos totalmente ajenos 
a la protección de accidentes de trabajo. El dato en rela- 
ción con el cual usted manifestaba también preocupación, 
que era la posibilidad de que informaciones que corres- 
ponden a datos propios de la Seguridad Social se puedan 
utilizar con objetivos distintos de los propios de la Segu- 
ridad Social, hace que se tenga que ver extremadamente 
riguroso en este tema y que, desde luego, normativas 
como la de las incompatibilidades se apliquen con abso- 
luto rigor, para evitar que se puedan producir situacio- 
nes de este tipo, que posiblemente requerirían medidas 
más avanzadas para intentar conseguir los objetivos 
deseables. 

Tengo también conocimiento de que, coincidiendo con 
este proceso de concentración, se han acordado normas 
en virtud de las cuales se faculta a las mutuas que se aco- 
gen a estos procesos de integración, de fusión o de absor- 
ción -depende de cada modalidad- para modificar los 
porcentajes que destinan a gastos. Es conocido por el se- 
ñor Secretario General que las mutuas tienen limitado le- 
galmente el porcentaje que destinan a gastos de personal. 
Nos consta que se ha producido una norma en virtud de 
la cual las mutuas que se acojan a este proceso tienen la 
posibilidad de incrementar ese porcentaje destinado a 
gastos, lo cual nos resultaría difícilmente explicable, en 
la medida en que parece que si esos procesos de fusión tie- 
nen que tener alguna característica es la de racionalizar 
costos de personal, etcétera, y no parece lógico que se pro- 
duzca ese tipo de incrementos. 

Señor Secretario General, creemos que en este proceso 
de concentración también han primado criterios pura- 
mente económicos, como conseguir un determinado ta- 
maño de las entidades finales, desconociendo otro tipo de 
objetivos que a nosotros nos parecen tan importantes 
como ése cuando tratamos unas entidades colaboradoras 
de la Seguridad Social. Pensamos, por ejemplo, en crite- 

rios de racionalización de la asistencia sanitaria. Conoce 
perfectamente el señor Secretario General que, en estos 
momentos, la asistencia sanitaria se está prestando en 
muchos casos a través de las comunidades autónomas, y 
creemos que intentar racionalizar toda la estructura sa- 
nitaria de este país es un objetivo legal, de la Ley Gene- 
ral de Sanidad, además de ser un objetivo de puro senti- 
do común. El intentar conseguir que el ámbito territorial 
de las mutuas se adaptara en alguna medida al ámbito 
de comunidades autónomas o, incluso, a determinados 
ámbitos geográficos que permitieran prestar en los mis- 
mos una mejor asistencia sanitaria, coordinada, etcétera, 
nos parece que deberían ser también objetivos que hubie- 
ran tenido la misma importancia que el mero tamaño de 
la entidad resultante. Son todos éstas, en definitiva, se- 
ñor Secretario General, razones que nos gustaría que con- 
templara también en su contestación. 

Finalmente, sólo quiero decirle que yo creo que la nor- 
ma que se aprobó en la Ley de Presupuestos del año pa- 
sado tiene aspectos positivos, pero que realmente el pro- 
blema de fondo del sector de las mutuas no estriba, tal y 
como decía usted al comienzo de su intervención, en la di- 
cotomía entre concentración en unas cuantas grandes mu- 
tuas y dispersión de un número importante de pequeñas. 
A nosotros nos parece que eso no es enfocar correctamen- 
te el problema de fondo de las mutuas de accidentes de 
trabajo. Nosotros entendemos que el problema de fondo 
de las mutuas de accidentes de trabajo es el de una ges- 
tión peculiar, de carácter relativamente privado, de fon- 
dos públicos del Estado, fondos públicos de la Seguridad 
Social. Desde esta perspectiva y si éste es, en nuestra opi- 
nión, el análisis de fondo del sector de las mútuas, tene- 
mos que concluir que las normas del año 1990 lo único 
que hicieron es venir, en alguna medida, a hacer más vi- 
sible esa contradicción, en virtud de esa reforma a que us- 
ted ha hecho referencia de la superficie del párrafo 2 del 
artículo 204, que ha dado lugar a que un 30 por ciento 
prácticamente de recursos de cuotas por accidentes de 
trabajo que iban al sector público en estos momentos pue- 
dan ir -y lógicamente parece ser que están yendo- a en- 
tidades que ya no tienen las mismas características ni los 
mismos controles que el Instituto Nacional de la Seguri- 
dad Social, que era quien asumía esas funciones de mu- 
tua en relación con las empresas contratistas de servicio 
público o las propias empresas públicas. Nosotros cree- 
mos que, desde este punto de vista, las normas del año 
1990 han venido a agravar esa situación y creemos que 
este problema de fondo es el que debería abordarse a tra- 
vés de un proceso posiblemente gradual, como sería re- 
forzar esa participación institucional tripartita, que co- 
mentaba yo en mi intervención diciendo que usted había 
planteado y con la que nosotros estamos de acuerdo, pero 
que lógicamente debería desembocar en un resultado fi- 
nal en el que los recursos de las mutuas estuvieran some- 
tidos al mismo régimen que todos los restantes recursos 
de la Seguridad Social, porque no nos parece que exista 
razón para que se produzca esta diferenciación. 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos Parlamentarios que 
quieren hacer uso de la palabra? (Pausa.) 
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Por el Grupo Popular, tiene la palabra la señora Vi- 
llalobos. 

La señora VILLALOBOS TALERO: Gracias, señor Ji- 
ménez, por su presencia en esta Comisión. 

Usted ha hecho una relación desde el momento en que 
se produjo la transformación de las mutuas patronales a 
través de los Presupuestos Generales del Estado del año 
1990. Nosotros, en aquel momento, aparte de presentar 
un paquete de enmiendas completas sobre aquella trans- 
formación, ya dijimos en la Comisión -pero claro, en el 
momento de los presupuestos es un momento difícil, por- 
que se pierden muchas veces las partes por el todo que sig- 
nifican los Presupuestos- y mantenemos que no nos pa- 
rece la mejor forma de transformar la estructura finan- 
ciera o cualquier tipo de sistemas a través de los Presu- 
puestos Generales del Estado. Nos parece que hubiera 
sido mucho más claro y mucho mejor que el Ministerio 
de Trabajo hubiera remitido a esta Cámara un proyecto 
de ley que contuviese esta reforma, porque al final ni se 
pudo discutir a fondo ni se pudo entrar en ella, dada la 
precipitación coh la que se realizan los Presupuestos y 
porque, por el simple hecho de lo que significan los Pre- 
supuestos Generales del Estado, no nos parece que fuese 
el sistema adecuado para esta transformación. 

En otro sentido, decirle, y en las enmiendas que este 
Grupo Parlamentario presentó ya lo dijimos, que no es- 
tamos de acuerdo con esa transformación que ha hecho 
de la Seguridad Social el Ministerio de Trabajo y creo que 
no va a redundar en beneficio de lo único importante, que 
es la mejor calidad de asistencia para los trabajadores 
afectados. Solamente el primer dato que ha dado usted, 
que el 63,8 por ciento de los trabajadores del sistema de 
la Seguridad Social estuvieran acogidos para la contin- 
gencia de accidentes de trabajo a las mutuas, ya significa 
que prefieren la gestión privada, que parece ser que le da 
-y así es- una mejor calidad en esa asistencia. Por tan- 
to, no creo que vaya a redundar en beneficio de esos tra- 
bajadores esa reforma profunda que el Ministerio de Tra- 
bajo ha introducido en el sistema de mutuas. 

Entro en una pregunta muy concreta, a la que ha he- 
cho referencia el señor Peralta, pero que yo la voy a con- 
cretar en algo mucho más diáfano, más claro. Me refiero 
al interés que tiene esta Diputada -si es que lo sabe ya 
el señor Secretario General para la Seguridad Social- en 
saber a qué fin se va a destinar el dinero acumulado en 
la cuenta del Banco de España, que parece ser que gira 
en torno a los 35.000 ó 40.000 millones de pesetas, prove- 
nientes de esas mutuas. Una vez que ya no son mutuas pa- 
tronales -para nosotros deberían seguir siéndolo-, ¿qué 
va a hacer con esos fondos el Ministerio de Trabajo y, en 
concreto, la Secretaría General de la Seguridad Social? 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Catalán, tiene la 
palabra el señor Hinojosa. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Simplemente para 
manifestarle mi agradecimiento al señor Secretario Ge- 
neral por su información de esta mañana. No voy a en- 

trar en el tema, porque mi Grupo ya entró en su momen- 
to; ya manifestamos que no nos parecía la mejor forma 
de abordar la reforma de estas mutuas a través de una 
adicional de los Presupuestos Generales del Estado. No 
quiero repetir aquí lo que ya consta en el «Diario de Se- 
siones». Y nada más; no entro en el fondo del tema. Sim- 
plemente agradecerle su presencia. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, el se- 
ñor Gimeno tiene la palabra. 

El señor GIMEN0 MARIN: Es cierto, como dice algún 
portavoz, que cuando se debatió la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado se introdujeron por todos los Gru- 
pos las matizaciones a las reformas que se introducían en 
aquel proyecto de ley, hoy ley, y significó una transfor- 
mación importante de lo que era el sistema de mutuas de 
accidentes de trabajo. Eso es verdad. El Grupo Socialista 
manifestó, y lo sigue haciendo, que el objetivo fundamen- 
tal pretendía garantizar una mejor atención al conjunto 
de los trabajadores, y no sólo eso, sino una relación entre 
esa atención y la propia gestión o coste que significaba 
en aquellos momentos el sistema existente en vigor. La ra- 
cionalidad, la solvencia y atención adecuada, de alguna 
manera eran objetivos que se plantearon; objetivos que 
quizá todavía es pronto para hacer una valoración defi- 
nitiva, por supuesto, sobre cuáles son los logros en esa 1í- 
nea de objetivos que se planteó, pero, en cualquier caso, 
de la intervención del señor Secretario General quiero in- 
dicar que igual que pensábamos entonces que era un plan- 
teamiento y un avance significativo de lo que era el sis- 
tema de mutuas de accidentes y enfermedades profesio- 
nales, creemos que, de los datos que se dan, ese avance 
en parte se va consiguiendo. El objetivo de plantear una 
dimensión intermedia de las mutuas y de garantizar, de 
alguna manera, la desaparición del sistema de las mutuas 
que, por sus dimensiones, era imposible garantizar una 
atención suficiente a los trabajadores, ya sólo con eso -y 
no sólo es eso lo que se ha conseguid+ serían datos po- 
sitivos para hablar de lo que se ha hecho. 

En cualquier caso, nuestra valoración es positiva. No 
compartimos algunas de las preocupaciones de los gru- 
pos al respecto, y mi Grupo no tiene más que decir, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ji- 
ménez para contestar a los portavoces. 

El señor SECRETARIO GENERAL PARA LA SEGU- 
RIDAD SOCIAL (Jiménez Fernández): En cuanto a la 
aplicación práctica que el representante de Izquierda Uni- 
da y sus preocupaciones, le voy a hacer algunos comen- 
tarios directos y en el mismo orden en que los ha ido 
presentando. 

Colaboración de los Sindicatos en la gestión de las mu- 
tuas. Sigo manteniendo esa opinión, pero lo que ocurre 
es que hay que remitirla a la elaboración y actualización 
del reglamento. Creo que las mutuas de accidentes de tra- 
bajo posiblemente no se entienden muy bien algunas ve- 
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ces; es una figura especial, o sea, muy «mi generis», que 
contempla la Ley General de Seguridad Social en sus ar- 
tículos 202 al 205, si mal no recuerdo, que son gestión de 
fondos públicos, de prestaciones del sistema por una aso- 
ciación de empresarios -que eso no lo ha p e r d i d e  que 
se reúne en beneficio de la población protegida, de los tra- 
bajadores. Por tanto, es una figura que ha dado resulta- 
dos en términos generales y, como los ha dado, creemos 
que debe ser potenciada. Pero creo que es difícil pensar 
que eso es una gestión en sentido estrictamente privada 
de una empresa privada; no es así, porque ya la misma 
Ley General de Seguridad Social, como la de infracciones 
en el orden social, como en muchas otras disposiciones y 
en el propio reglamento, contempla una serie de limita- 
ciones para que cumplan los fines de la protección social 
que da la cobertura de un sistema de Seguridad Social. 
Es una figura, insisto, que es positiva, pero que no tiene 
una analogía similar en otros ámbitos de la Comunidad 
Económica Europea. 

Pues bien, como son fondos públicos, como son presta- 
ciones del sistema de Seguridad Social, creo que debemos 
encontrar una fórmula para que el sector también esté so- 
metido a un control de los interlocutores sociales en su 
gestión. No puedo decir más allá hasta que no tengamos 
configurado el reglamento y, evidentemente, lo hablemos 
con los propios interlocutores sociales. 

Por tanto, recursos del sistema de Seguridad Social no 
pueden quedar fuera del control de estos interlocutores 
sociales, al igual que no quedan las entidades gestoras que 
gestionan iguales fondos o de igual naturaleza. 

Sobre el 80 por ciento de exceso de excedentes, no com- 
parto una afirmación de que se utilizan para fines de fi- 
nanciación por Hacienda. No, no; están en una cuenta 
corriente en el Banco de España a nombre de todas y cada 
una de las mutuas de accidentes de trabajo; no se puede 
utilizar para fines que no sean de prevención, y mientras 
no haya una normativa con rango de ley que lo modifi- 
que, se van autorizando aquellas propuestas de las mu- 
tuas que han constituido los fondos, porque están en cuen- 
tas corrientes a nombre de todas y cada una de las mu- 
tuas que lo han podido constituir: cuando hay propues- 
tas de estas mutuas que tienen una racionalidad en cuan- 
to a los centros -y recientemente se han aprobado algu- 
nos-, se les autoriza a destinar estos fondos para la cons- 
trucción de centros de prevención y rehabilitación. No 
hay otra utilización, ni puede haberla, ajena al sistema 
de Seguridad Social. Contesto incluso ya, por no hacerlo 
posteriormente, que el 80 por ciento, mientras no se mo- 
difiquen estos excesos de excedentes, no pueden utilizar- 
se para otros fines distintos de los que prevé la Ley Ge- 
neral de Seguridad Social. 

Yo no había hecho mención expresa a esa configuración 
en términos o tendencia oligopolística. Lo había dicho en 
datos. A nosotros nos preocupa profundamente, porque si 
tiene algún sentido el funcionamiento de estas entidades 
es que concurran en una competencia y no en régimen de 
monopolio, u oligopolio; para eso ya están las entidades 
gestoras y no habría que modificar nada. Si existiera una 
tendencia de las mutuas a quedarse en cuatro o cinco, lo 

mejor sería constituir una entidad gestora de accidentes 
de trabajo y no las mutuas. Por lo tanto, seguimos pen- 
sando que en torno a esos 300.000 trabajadores protegi- 
dos se puede configurar una dimensión óptima para be- 
neficio de las prestaciones asistenciales que reciben los 
trabajadores de estas mutuas, además de la economía de 
medios que se reflejan en los gastos de administración. 

¿Qué vamos a hacer? Evidentemente, fomentar todo lo 
que se pueda las fusiones, absorciones en torno a estas ci- 
fras y desincentivar cualquier medida de tendencia hacia 
las grandes concentraciones, entre otras a través de una 
modificación de los gastos de administración que no pri- 
mará esa tendencia de concentración a partir de esos de- 
terminados niveles que ya son altamente preocupantes. 

Señalaba que puede ocurrir que haya mutuas. Entien- 
do que se refiere, por lo que decía, a las de mayor dimen- 
sión, que pueden tener conexión con entidades fuera del 
campo de la Seguridad Social y con prácticas, y citaba, 
textualmente, en cuanto a la información, no acordes con 
los fines de protección social para las que fueron creadas. 
La Seguridad Social, el Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social, la Secretaría General está vigilando todas es- 
tas situaciones. Después, en una pregunta posterior, uno 
de los motivos de una intervención de una mutua fue, en- 
tre otras circunstancias, por las causas que señala S. S. 
Por lo tanto, vamos a evitar totalmente si se producen y 
corregirlas con todas las disposiciones que permiten a la 
Seguridad Social corregir estas desviaciones allá donde 
las detectamos, teniendo en cuenta que estas entidades es- 
tán sujetas a la Inspección de Trabajo y a los resultados 
de las auditorías que anualmente realiza la Intervención 
General de la Seguridad Social. 

Señalaba una norma que se dictó en cuanto a los gas- 
tos de administración y referente a los procesos de fusión. 
Efectivamente, coincidiendo con la aprobación de la Ley 
de Presupuestos, se publicó una Orden ministerial que lo 
que procuraba era facilitar la concentración en torno a 
esa dimensión media de las mutuas. Cuando se producen 
dos fusiones, o una absorción -generalmente dos fusio- 
nes-, hay un problema, que es que, si no se modificara, 
solamente podrían absorber las grandes mutuas a las de 
dimensión pequeña o media, puesto que tenían margen 
de gasto de la administración para poder absorber los gas- 
tos de personal de la mutua absorbida sin distorsionar 
grandemente sus porcentajes de gastos de administración 
en virtud de la dimensión de la mutua absorbente. Cuan- 
do se producía en dos mutuas de tamaño intermedio, lo 
que hemos permitido es que durante tres años puedan su- 
mar los gastos de administración, sus porcentajes, el tope 
máximo, para, progresivamente, al final de los tres años, 
irse a lo que consideramos que es el gasto de administra- 
ción adecuado para una mutua de la dimensión nueva que 
nace. En definitiva, modificamos los gastos de adminis- 
tración con una preocupación del propio sector para fa- 
vorecer la integración de las mutuas dentro de esa dimen- 
sión media que creemos que es la más conveniente. 

Señalaba, igualmente, que han primado criterios eco- 
nomicistas. No. En Seguridad Social hay dos elementos 
que se deben primar: uno, evidentemente, un criterio eco- 

, 
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nómico y financiero, puesto que si las mutuas no tienen 
una solvencia tenemos que ir después a los procesos de li- 
quidación, con grave perjuicio para la asistencia de sus 
beneficiarios y para los empresarios asociados, y, después, 
lo que nos preocupaba, del otro elemento de la reestruc- 
turación, es la capacidad asistencia1 de las mutuas, que 
es otra de las consideraciones que ha estado presente en 
el diseño de la nueva dimensión de las mutuas y del 
sector. 

Señalaba que podríamos tener en cuenta los criterios 
de reordenación del sector sanitario. Naturalmente que 
se tienen, porque no hay ninguna mutua, sin necesidad 
de considerar ámbitos territoriales, que pueda plantear 
una reforma de sus centros asistenciales sin la previa au- 
torización de los servicios de planificación de las comu- 
nidades autónomas. Por ejemplo, si se nos presenta a no- 
sotros una solicitud de creación de un centro asistencial 
no lo autorizamos si no hay un informe favorable de las 
autoridades sanitarias competentes de la comunidad au- 
tónoma, que para autorizarlo tienen que enmarcarlo den- 
tro de los esquemas de planificación sanitaria de la pro- 
pia comunidad autónoma. Esa es toda la garantía que se 
puede articular para que sea la propia comunidad autó- 
noma la que determine, o sus autoridades sanitarias, si el 
centro asistencial que propone la mutua es conveniente o 
no desde el punto de vista sanitario. Por lo tanto, ahí hay 
una plena y total coordinación sin otra necesidad, antes 
y después de la reforma; que lo ejerzan con mayor o me- 
nor capacidad de racionalización, es una función de es- 
tricta competencia de las autoridades sanitarias, especial- 
mente de las comunidades autónomas. 

Yo creo que la reforma es positiva, por eso la hemos he- 
cho, porque no creemos que sea positivo concentrar, ya 
que la atención que reciben los beneficiarios de las mu- 
tuas tiene dos naturalezas: una de prestaciones económi- 
cas y otra de prestación asistencial y recuperadora. La 
primera es una prestación económica que se gestionaba 
para los colectivos que estaban dentro de la protección 
del INSS, por el Instituto Nacional de Seguridad Social, 
y que no tienen otra trascendencia que pagar las presta- 
ciones reglamentarias, y después la prestación que en el 
ámbito sanitario se realizaba a través del INSALUD o ser- 
vicios transferidos de esta entidad. Ahora lo que se reali- 
za es a través de los centros asistenciales de las mutuas 
que tienen, es verdad, una dimensión menor, pero tam- 
bién una menor saturación; por eso esta reforma también 
se convino desde el punto de vista sanitario con el Minis- 
terio de Sanidad, con la finalidad de que facilitase una 
mejor atención sanitaria del colectivo de accidentes de 
trabajo al que se refieren las mutuas de accidentes de 
trabajo. 

Yo no creo que pueda hablar, y creo que es negativa esa 
confusión, de que existen unos fondos públicos y unos fon- 
dos privados. No; son fondos públicos. (Qué diferencia 
hay? Una diferencia que merecerá una reflexión dentro 
de la Administración Pública. Si de lo que se trata es de 
dar una protección social y las mutuas tienen un control 
en cierto modo parecido a las entidades gestoras, puesto 
que configuran un presupuesto que se ven en este Parla- 

mento, dentro de los presupuestos de Seguridad Social, 
que se integran y se facilitan todos y cada uno de los pre- 
supuestos de cada una de las mutuas a este Parlamento, 
que se integran después en los Presupuestos Generales del 
Estado, luego están sujetos a un control de legalidad, de 
adscripción de recursos a fines concretos, que después es- 
tán sujetos a toda la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, igual que una entidad gestora, que están sujetos 
a una auditoría de la Intervención de la Seguridad So- 
cial, y subrayo este tema puesto que no es una auditoría 
de una empresa auditora escogida por la mutua, sino de 
la Seguridad Social. (Y qué es lo que no tiene? Lo que des- 
de la reflexión de un gestor de entidades públicas debe- 
ríamos meditar más de una vez: si los controles previos 
son positivos para la gestión e introducen mayores garan- 
tías que los controles «a posteriori )). La verdad es que con 
una auditoría de la Intervención General de la Seguridad 
Social, con una inspección periódica y mensual de la Ins- 
pección de Trabajo y con una actuación, si es necesario, 
de los grupos de investigación policial de la Seguridad So- 
cial, repito que la verdad es que quedan pocas diferencias 
con una serie de autorizaciones previas por parte del sis- 
tema de Seguridad Social para los hechos de gran tras- 
cendencia económica que realizan las mutuas. Por tanto, 
no lo veo; lo que sí veo es que algunas veces el control pre- 
vio, afortunadamente, en Seguridad Social es menos im- 
portante en la gestión de prestaciones económicas y por 
eso hemos podido agilizar muchos de los procesos de re- 
conocimiento de pensiones. Por ello creemos que las mu- 
tuas cubren perfectamente un campo de protección, de 
agilidad en la gestión, de buena atención al trabajador. 
En lo que sí coincido con S. S. es en que hay que contro- 
lar, como a cualquier entidad, la utilización de los recur- 
sos para que vayan dirigidos a los fines concretos que se- 
ñala la Ley General de la Seguridad Social en beneficio 
de los trabajadores protegidos por accidentes de trabajo. 

Contestando al Grupo Popular, creo que la reforma sí 
va a beneficiar en la calidad de atención a los trabajado- 
res, por una sencilla razón. Entre unas mutuas que tenían 
una dimensión de 1 .800 trabajadores y, obviamente, nin- 
guna instalación propia, ninguna posibilidad de atender 
directamente al trabajador, a una mutua que se sitúe en- 
tre 100.000 ó 200.000 trabajadores, que le permite tener 
centros asistenciales de recuperación, que le permite 
atender y hacer funciones de prevención, la diferencia es 
muy grande. No creo que haya ninguna contradicción. In- 
sisto en que no hay ningún atisbo de privatización; y así 
lo han entendido los interlocutores sociales, desde los em- 
presarios a los sindicatos. Aquí lo único que hay es el de- 
seo de dejar un campo de juego en el que, sin duda, los 
trabajadores de las empresas asociadas también tendrán 
que decir algo, si quieren estar en una u otra mutua en 
función de los servicios que reciban, servicios que son de 
Seguridad Social, como son los recursos y el patrimonio. 
Y como, quitando el propio sistema organizativo de la 
mutua, todo es público en estas entidades, sinceramente 
creo introducen una gran dosis de modernidad en la ges- 
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tión del sistema de Seguridad Social en accidentes de tra- 
bajo y enfermedades profesionales. 

PREGUNTAS: 

- SOBRE FECHA PREVISTA POR EL MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO PARA PRESENTAR EN 
EL CONGRESO EL PROYECTO DE LEY DE SALUD 
LABORAL. FORMULADA POR EL SEÑOR VAZ- 
QUEZ ROMERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

LUNYA (Número de expediente 181/001132) 
DE IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATA- 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al segundo punto del 
orden del día, preguntas al Gobierno. En primer lugar, 
pregunta sobre la fecha prevista por el Gobierno para pre- 
sentar en el Congreso el proyecto de Ley de salud laboral, 
del señor Vázquez Romero, que formulará el señor Peral- 
ta, del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
lunya . 

Tiene la palabra el señor Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA: Señor Presidente, gra- 
cias señor Secretario General por comparecer a contestar 
esta cuestión. 

El proyecto de Ley de salud laboral es un tema anti- 
guo. En los años 1986-1987 ya se anunciaba por parte del 
Gobierno socialista, en una de las ocasiones ante el Jefe 
del Estado, que era propósito del Gobierno remitir de for- 
ma inmediata el proyecto de ley a estas Cámaras. En vis- 
ta de que esa remisión no tenía lugar, en febrero de 1989 
nuestro Grupo, en la anterior legislatura, presentó una 
proposición de ley sobre el tema de salud y seguridad la- 
boral. Al debatirse esa proposición de ley presentada por 
nuestro Grupo, el mismo portavoz del Grupo Socialista 
reconocía la urgencia e importancia de ese tema. Ponía 
de manifiesto que, por otra parte, esa normativa venía 
exigida por preceptos constitucionales (artículos 42 y 43), 
así como por compromisos que había contraído el Gobier- 
no español al ratificar convenios de la OIT, con la entra- 
da en la Comunidad Económica Europea, etcétera. Lo 
cierto es que se disolvieron las anteriores Cámaras, se 
constituyó la actual legislatura y el tema vuelve a surgir. 
Los nuevos ministros en sus comparecencias, tanto el se- 
ñor Chaves como el señor Martínez Noval, han reiterado 
la urgencia de este proyecto y su propósito de remitirlo a 
las Cámaras. En concreto, el actual Ministro, señor Mar- 
tínez Noval, el 20 de febrero de 1991, contestando a una 
pregunta formulada en el Pleno, decía literalmente que 
en el plazo de dos semanas remitiría ese proyecto de ley 
al esta Cámara. En el mes de marzo tuvimos ocasión de 
discutir una interpelación de nuestro Grupo sobre acci- 
dentalidad laboral en el sector de la construcción y el se- 
h r Ministro volvía a reiterar las afirmaciones de una re- 

urgente de ese proyecto de ley. Estamos más allá 
d( mediados de abril y todavía no ha entrado ese proyec- 
to en esta Cámara. Este es el motivo de la pregunta de si 
es posible, de una vez por todas, que sepamos exactamen- 

. misión ? 

te cuándo entrará en las Cortes un proyecto de ley tan im- 
portante y necesario, porque las estadísticas sobre acci- 
dentes laborales en nuestro país son preocupantes y no 
basta con decirlo, hay que poner medidas prácticas, y ésta 
es una de las más importantes. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Jiménez. 

El señor SECRETARIO GENERAL PARA LA SEGU- 
RIDAD SOCIAL (Jiménez Fernández): Es cierto que el 
Gobierno tiene un gran deseo de remitir, en la fecha más 
breve posible, el proyecto de ley de salud laboral a este 
Parlamento, pero es cierto también que quiere realizarlo 
con el mayor grado de consenso posible, y entiende que 
se puede conseguir. Por eso es por lo que las negociacio- 
nes con los interlocutores sociales en esta materia están 
condicionando la elaboración del texto definitivo y, con- 
siguientemente, su remisión al Parlamento. 

Quiero señalar, para conocimiento de SS. SS., que la 
negociación con los interlocutores sociales, que se inició 
en el pasado verano, creemos que se encuentra en la fase 
final al existir ya un acuerdo con las representaciones sin- 
dicales y empresariales en una serie de importantes cues- 
tiones y estar identificados los puntos de desacuerdo que 
deben ser tratados en esa fase final. Lo dilatado de esta 
negociación se justifica, creo, en primer lugar, por la gran 
amplitud y la complejidad de la discusión de un proyecto 
de ley con más de 40 artículos y que supone una absoluta 
innovación de la actual normativa de seguridad e higie- 
ne, haciendo referencia a cuestiones tan importantes 
como la regulación de las actuaciones de asesoramiento 
técnico y de vigilancia de la administración laboral; la 
coordinación entre ésta última y la administración sani- 
taria; la formulación del deber empresarial de prevención 
y de una serie de deberes derivados del mismo, como los 
relativos a la organización del trabajo, a los controles de 
las condiciones de trabajo, a las medidas de emergencia, 
a la formación e información de los trabajadores; el esta- 
blecimiento de derechos de los trabajadores, como el de 
paralización de sus trabajos en caso de riesgos graves e 
inminentes; fijación de las condiciones para la realización 
de reconocimientos médicos; la protección de la materni- 
dad y la derogación de las normas que prohíben trabajos 
por razón exclusiva de sexo; el establecimiento de servi- 
cios de prevención para todas las empresas: en definiti- 
va, la creación de nuevas figuras de representación de per- 
sonal, como los delegados de prevención o los comités pa- 
ritarios de salud y seguridad. 

En segundo lugar, y dentro de la complejidad de esta 
norma que señalaba al principio, el propio método de ne- 
gociación obliga a un elevado número de reuniones, ya 
que la Administración, en contra de su deseo, negocia de 
forma bilateral y por separado con sindicatos y con em- 
presarios, lo que supone que los posibles acercamientos 
en una u otra mesa de negociación estén condicionados a 
la posibilidad de llegar a acuerdos en los mismos térmi- 
nos en la otra mesa de negociación. Esta negociación por 
partida doble se ve además duplicada por el hecho de que, 
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ante la amplitud y complicación de los temas en los ór- 
denes técnicos y jurídicos, ha sido necesario crear dos gm- 
pos técnicos, uno con empresarios y otro con los sindica- 
tos, que van examinando las cuestiones antes de ser vis- 
tas por los plenarios de las mesas de negociación. 

Creo que, aún sin haber encontrado todavía un acuer- 
do definitivo sobre determinados aspectos de la ley -al 
existir, por ejemplo, importantes discrepancias entre la 
posición sindical y la empresarial en cuestiones como los 
órganos de representación de los trabajadores y sus dere- 
chos-, la valoración que desde el Ministerio de Trabajo 
se hace de esta mesa de negociación es positiva, ya que 
se han logrado acuerdos en temas de gran importancia 
como los relativos a la política reventiva, a la actuación 
de las administraciones, a los derechos y deberes en el ám- 
bito de la empresa, a las responsabilidades derivadas del 
cumplimiento de la norma. Además, creo que existe un 
criterio común entre los agentes sociales y la Administra- 
ción como es el de centrar la ley en reforzar la idea de pre- 
vención, que puede servir para propiciar el encontrar fór- 
mulas que permitan superar las actuales discrepancias y 
acelerar la remisión de este proyecto de ley a la Cámara, 
que yo ahora no tengo posibilidad de prever en qué fecha 
concreta se podría hacer. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA: Señor Jiménez, lamento 
discrepar a fondo de las afirmaciones que usted ha hecho 
como representante oficial en esta materia. No creo que 
los temas sean tan complejos; o sí son complejos pero, 
desde luego, no son novedosos. Hablar de la protección 
de la maternidad en nuestro país parece dar a entender 
que en este momento las madres carecen de protección, 
cuando creo que difícilmente, desde ninguna posición po- 
lítica, se podrían hacer afirmaciones tan extraordinaria- 
mente injustificadas o injustas; o el tema de la posibili- 
dad de paralizar obras, que es un tema previsto en el Es- 
tatuto de los Trabajadores del año 1980 o cualquiera de 
los muchos que ha citado usted. 

Efectivamente, creo que este proyecto de ley va a con- 
tener algunas novedades, profundizando vías que ya es- 
taban previstas en la legislación, algunas de ellas con ca- 
rácter positivo, pero, de verdad, no creo que vaya a ser 
una norma revolucionaria. Y si me dice que se está inten- 
tando llegar a acuerdos con los empresarios, razón de más 
para presumir que no va a tener ese calificativo. Por tan- 
to, señor Jiménez, conociendo la competencia de muchos 
de quienes trabajan en el Ministerio de Trabajo y Segu- 
ridad Social, me hace dudar, que sea ésta la razón de fon- 
do respecto al retraso de una norma que está anunciada 
desde 1986. 

Ha hecho referencia al método de negociación, y el mé- 
todo de negociación es el que quiere la Administración 
del Estado. Estoy convencido de que los sindicatos no se- 
rían partidarios de que se negocie por otro lado con los 
empresarios. Si lo hubieran querido así, probablemente 
hubieran sido partidarios de que estuvieran presentes en 

la mesa y todos a discutir, pero no creo que los sindicatos 
planteen una negociación bipartita para que a continua- 
ción la Administración negocie por otro lado con los em- 
presarios. Me parece un poco extraño pensar que esos 
sean los planteamientos. Creo que el planteamiento de los 
sindicatos era que éste es un tema en el que quienes su- 
fren fundamentalmente los accidentes -y ahí están las es- 
tadísticas- son los trabajadores y que en buena medida 
ellos son quienes están más interesados en terminar con 
esta lacra. 

El Gobierno, creo que con alguna razón en la medida 
en que efectivamente incide en las empresas, está inten- 
tando llegar a acuerdos con las empresas. El problema 
del Gobierno está en que pretender en este punto concre- 
to - e n  el que existen intereses encontrados- conseguir 
el acuerdo y condicionarlo todo al mismo conduce a este 
tipo de resultados, a que la norma se dilata y por aquí 
van pasando autoridades, ministros -no sé si incluso lle- 
garemos a ver a algún presidente del Gobierno- que nos 
van anunciando una futura norma que nunca llega aquí, 
porque ese tipo de acuerdo y de consenso sólo sirve para 
que este tema, bien sea por la Administración -que es 
nuestra opinión- bien por los empresarios, se utilice 
como un elemento de contraprestación en virtud de otro 
tipo de acuerdos de carácter general, de carácter secto- 
rial, de lo que se quiera, pero que de forma radical con- 
tradice la importancia que constitucionalmente se otorga 
a la salud, a la seguridad y a la integridad física de los 
trabajadores. Si el Gobierno es consciente de la impor- 
tancia de este tema, esta norma debería haber entrado 
aquí. Además, hemos conocido otras normas tan impor- 
tantes como ésta, en las que el Gobierno ni siquiera ha ne- 
gociado con los agentes sociales o ha terminado la nego- 
ciación inmediatamente, etcétera, las ha remitido a la Cá- 
mara y siempre ha afirmado que aquí reside la represen- 
tación del pueblo español en condiciones de mejorar y de 
conseguir las normas adecuadas. En última instancia tie- 
ne que venir aquí y no entrará en vigor mientras no sea 
aprobada por este Parlamento. 

Lo cierto es que hasta este momento las estadísticas si- 
guen dando un incremento importante de los accidentes 
laborales en nuestro país y un elemento importante -no 
el único pero muy importante- para pararlo, como pue- 
da ser el cambio legislativo en esta materia, sigue sin pro- 
ducirse. Y a mí me cuesta trabajo comprender lo que al 
final me dice de que no sabe cuándo va a entrar en la Cá- 
mara este proyecto. Esa afirmación, después de haber 
oído decir al Ministro que dos semanas como poco, y han 
sido dos meses, me hace suponer que están ustedes con- 
siderando una perspectiva de bastante más tiempo que el 
transcurrido hasta este momento. Eso es muy negativo y 
lo van a pagar los trabajadores. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Jiménez. 

El señor SECRETARIO GENERAL PARA LA SEGU- 
RIDAD SOCIAL (Jiménez Fernández): Discrepo total- 
mente de la orientación de las manifestaciones que ha rea- 
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lizado S. S. Vaya por delante que efectivamente creo -la 
Administración y el Gobierno así lo creen- que debe ser 
una ley que intente y logre un consenso, porque no sólo 
son protagonistas los sindicatos en la ley de salud laboral 
sino también los empresarios; son los interlocutores so- 
ciales, todos, y así lo han entendido unos y otros. Lo que 
pasa es que por razones ajenas a la Administración, al Mi- 
nisterio, no han querido sentarse juntos; sí que se nego- 
cie con cada uno de ellos, pero no en una mesa conjunta. 
No es que uno de los interlocutores -los sindicatos- 
haya puesto problemas para que se negocie con los em- 
presarios, por razones obvias; ni los empresarios con los 
sindicatos. Los sindicatos han manifestado querer tener 
mesas separadas y, en consecuencia, ello dificulta de for- 
ma señalada la negociación. 

La relación de temas que yo citaba era para mostrar 
que negociarlos, todos ellos, por partida doble en mesas 
separadas e intentar encontrar después un denominador 
común que se vuelva a situar en las mesas para ver si es 
aceptado por todas y cada una, nos ha retrasado extraor- 
dinariamente el proceso negociador. Además, se ha dicho 
por amplias capas de la sociedad que es necesario lograr 
el mayor consenso posible en disposiciones de esta natu- 
raleza, y así lo creemos nosotros. Pero no es que haya un 
paréntesis en la negociación o en los grupos de trabajo 
técnicos; continuamente se está trabajando. En lo que sí 
insisto es en que es muy dificultoso. Nosotros apostamos 
por un consenso lo más amplio posible, si fuese pleno me- 
jor, aunque sea necesario retrasar algo. 

Es evidente que la soberanía la tiene esta Cámara, pero 
en disposiciones de orden laboral es una práctica necesa- 
ria lograr un consenso con los interlocutores sociales, y 
ahí posiblemente está nuestra discrepancia. Creemos que 
es una ley que debe conseguir el mayor consenso social 
posible, de los trabajadores y los empresarios, de los sin- 
dicatos y de los empresarios, y en esto está empeñado el 
Ministerio de Trabajo que, desde luego, no tiene deseo al- 
guno de que se prorrogue la fecha de entrada aquí, que 
se vaya aplazando, ningún fin de situarla en marcos más 
amplios de concertación, se lo puedo asegurar. 

- SOBRE APORTACION DEL ESTADO YA REALIZA- 
DA A LA SEGURIDAD SOCIAL PARA LA APLICA- 
CION DE LA LEY DE PRESTACIONES NO CON- 
TRIBUTIVAS DEL REGIMEN GENERAL DE LA SE- 
GURIDAD SOCIAL. FORMULADA POR LA SENO- 

MENTARIO POPULAR (Número de expediente 
18 1/00 10 19) 

RA VILLALOBOS TALERO, DEL GRUPO PARLA- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta sobre aportación del 
Estado ya realizada a la Seguridad Social, para la apli- 
cación de la Ley de Prestaciones no Contributivas del Ré- 
gimen General de la Seguridad Social, formulada por la 
señora Villalobos del Grupo Popular, que tiene la palabra. 

La señora VILLALOBOS TALERO: A lo largo de este 
año ha entrado en vigor una ley ya discutida en esta Cá- 

mara, con el apoyo con matizaciones, pero apoyo, de to- 
dos los grupos parlamentarios, de prestaciones no contri- 
butivas en el sistema de la Seguridad Social. Después el 
Ministerio de Trabajo, la Secretaría General para la Se- 
guridad Social, ha hecho una campaña en torno a la apli- 
cación de esta ley, aparecida en prensa y televisión, con 
una denominación muy curiosa, la de que el círculo se 
cierra, lo que para esta Diputada no tenía una significa- 
ción excesivamente clara. La realidad es que esa ley ya 
aprobada, ya vigente, ya puesta en marcha, se financia 
vía Presupuestos Generales del Estado, aportación del Es- 
tado al sistema de la Seguridad Social. Mi pregunta es to- 
tal y absolutamente clara. Me gustaría saber si la Segu- 
ridad Social tiene ya evaluada y en la tesorería la apor- 
tación que debe hacer el Estado a la aplicación de esta 
ley. Ya han pasado unos meses,'el reglamento se aprobó 
y creo que tienen evaluadas mínimamente las cantidades 
necesarias para poner en práctica esta ley. En el mes de 
enero el Ministerio de Trabajo, en respuesta a un Diputa- 
do no de este Grupo Parlamentario sino del Grupo Socia- 
lista, hacía una valoración de 456.852 millones de pese- 
tas como aportación del Estado a esta ley. Sin embargo, 
decía que representaba un incremento real del gasto 
anual de 232.271 millones de pesetas. Me gustaría que me 
dijera si de esta cantidad ya hay algo en la tesorería de 
la Seguridad Social y cuál es la diferencia entre estas dos 
cantidades. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Secretario 
General para la Seguridad Social. 

El señor SECRETARIO GENERAL PARA LA SEGU- 
RIDAD SOCIAL (Jiménez Fernández): En primer lugar, 
aunque luego haré las aclaraciones que correspondan, 
debo decirle que se ha tramitado un crédito extraordina- 
rio por un importe de 64.980 millones de pesetas, que per- 
mitirá hacer frente a las prestaciones no contributivas en 
una primera fase. La Ley General Presupuestaria, a par- 
tir del informe del Consejo de Estado que, según mis no- 
ticias, lo va a estudiar en plenario el jueves de esta sema- 
na, en función del artículo 65 permitirá hacer operativo 
el pago de las prestaciones de naturaleza no contributi- 
va. Pero debo aclarar de inmediato, para evitar confusio- 
nes, que es cierto que según los datos distribuidos, y así 
consta en la memoria de la ley, el coste global era de 
456.852 millones de pesetas y que el coste adicional real- 
mente era de 232.271 millones. Le voy a desglosar este 
coste adicional, que es lo importante. 

Al capítulo de pensiones, que es lo que se financia con 
mayor transferencia del Estado a la Seguridad Social, 
corresponden 40.424 millones de estos 232.27 1 millones 
de pesetas. El resto, 191.847 millones, corresponde a pro- 
tección familiar, y parte de esta protección familiar es de 
naturaleza contributiva y otra parte no. La parte contri- 
butiva de estos 231.617 millones, que es la evaluación glo- 
bal, que corresponde a protección familiar supone 
202.120 millones de pesetas y la no contributiva, 
29.497 millones de pesetas. El crédito extraordinario de 
64.980 millones, que calificará el crédito de ampliable 
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para atender a las prestaciones que se vayan originando 
en el transcurso del año sin necesidad de producir esta fi- 
gura y sí la figura contemplada en la Ley General Presu- 
puestaria de ampliación de créditos, se dirige esencial- 
mente a pensiones y a protección familiar no contributi- 
va, puesto que la protección familiar contributiva, que es 
la que tiene mayor coste y que se financia con cotizacio- 
nes sociales, ésa ya tiene consignación presupuestaria en 
los presupuestos de la Seguridad Social para 1991, no en 
la cuantía de esta previsión, pero, como tiene naturaleza 
de créditos ampliables, en la medida que sea necesario se 
irá ampliando con un método de modificación de crédi- 
tos muy sencillo, dentro de la Seguridad Social, a través 
de la financiación de las cotizaciones sociales. 

En consecuencia, el crédito extraordinario de 
64.980 millones, que estára disponible en breves días a 
través del artículo 65 de la Ley General Presupuestaria y 
que después tiene que verse en esta Cámara, atenderá la 
cobertura de las necesidades financieras de las pensiones 
no contributivas y de la protección familiar no contribu- 
tiva, que prevemos que puede tener su exigencia en los 
próximos meses. 

- SOBRE CONSIDERACION DEL PROGRAMA EU- 
ROPEO DE CORRESPONDENCIA DE CUALIFICA- 
CIONES DEL CEDEFOP AL DISEÑAR LAS ACCIO- 
NES DE FORMACION PROFESIONAL ESPECIFI- 
CA Y OCUPACIONAL. FORMULADA POR LA SE- 
NORA VILLALOBOS TALERO, DEL GRUPO POPU- 
LAR (Número de expediente 181/001021) 

- SOBRE PLANES PARA 1991 RELATIVOS A LA IM- 
PLANTACION Y EJECUCION DE LAS MEDIDAS 
DE INFORMACION Y ORIENTACION PROFESIO- 
NAL DEL PLAN NACIONAL DE FORMACION E IN- 
SERCION PROFESIONAL, EN RELACION CON 
LOS COLECTIVOS DE MENOR FORMACION Y, DE 
MODO ESPECIFICO, PARADOS DE LARGA DURA- 
CION. FORMULADA POR LA SEÑORA VILLALO- 
BOS TALERO, DEL GRUPO POPULAR (Número de 
expediente 181/001022) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta sobre consideración 
del Programa Europeo de Correspondencia de Cualifica- 
ciones del CEDEFOP al diseñar las acciones de formación 
profesional específica y ocupacional, formulada por la se- 
ñora Villalobos, en nombre del Grupo Popular. Tiene la 
palabra la señora Villalobos. 

La señora VILLALOBOS TALERO: Yo agradezco mu- 
chísimo la presencia del señor Jiménez en esta Comisión. 
Estas preguntas estaban planteadas desde hace bastante 
tiempo, pero se han producido en el seno del Miniterio de 
Trabajo los cambios del Subsecretario y del Secretario 
General de Empleo, señor Alvaro Espina, cargos que no 
han sido cubiertos en este momento por el señor Ministro 
de trabajo. Me consta que el Reglamento de la Cámara 
permite que para responder a preguntas de un grupo par- 

lamentario los ministros sean sustituidos por los subse- 
cretarios o secretarios generales. Lo que ocurre es que el 
Ministerio de Trabajo tiene asignadas una serie de com- 
petencias muy diferentes,. Yo le reconozco al señor Jimé- 
nez una gran competencia en materia de Seguridad So- 
cial, que es su responsabilidad dentro del Ministerio, pero 
estas preguntas son muy específicas -y no intento desca- 
lificar al señor Jiménez en absoluto, sino todo lo contra- 
rio-, es un tema totalmente diferente al sistema de Se- 
guridad Social y, desde mi punto de vista, si el señor Mi- 
nistro no ha tenido a bien ocupar esos puestos hoy vacan- 
tes en su Ministerio, debería haber sido responsabilidad 
suya venir a responder. 

Por tanto, señor Presidente, no voy a formular estas dos 
preguntas porque no considero que el señor Jiménez, en 
su labor del día a día, tenga en este momento la informa- 
ción para poder contestar. Considero que es un desprecio 
a esta Cámara del señor Ministro de Trabajo y, por tanto, 
las mantengo pero para otra sesión de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Como muy bien ha dicho us- 
ted, señora Villalobos, está perfectamente contemplada 
en el Reglamento la capacidad del señor Jiménez para 
contestar a estas preguntas en nombre del Gobierno. La 
pregunta, según se establece en el Reglamento, se hace al 
Gobierno y el Gobierno designa el alto cargo que debe res- 
ponder. En el artículo 189.2 se especifica que pueden con- 
testar las preguntas en comisión, además del Ministro, los 
Secretarios de Estado, los Subsecretarios y los altos car- 
gos con ese rango, como es el caso del señor Jiménez. 

Por tanto, consideramos que quedan decaídas las pre- 
guntas al no ser formuladas, al estar incluidas en el or- 
den del día y no constar un escrito por parte de su Grupo 
Parlamentario que permitiera aplazarlas. Por otra parte, 
quiero decirle que no puede haber en ningún momento de- 
saire a esta Cámara cuando se cumple perfectamente el 
Reglamento, como sucede en el caso de estas preguntas y 
del señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social. 

La señora VILLALOBOS TALERO: Señor Presidente, 
yo no podía presentar un escrito de mantenimiento de las 
preguntas puesto que esta mañana, cuando me he inte- 
grado en esta Comisión, en cuyo orden del día figuraban 
estas preguntas, mi sorpresa ha sido que no ha aparecido 
la persona responsable de la formación profesional en el 
Ministerio de Trabajo. Usted dice que esta pregunta está 
dirigida al Gobierno, como así lo contempla el Reglamen- 
to, pero podía haber venido el señor Alvaro Espina, res- 
ponsable hasta el día de hoy de la formación profesional, 
que es Secretario de Estado y tiene rango suficiente. Que 
hubiera venido alguien del Ministerio de Industria, del 
Ministerio de Comercio o de cualquier otro habría sido 
igual, puesto que, según la versión que el señor Presiden- 
te da al Reglamento, puede venir a responder a las pre- 
guntas cualquier persona que designa el Gobierno con ca- 
tegoría de Subsecretario. 

Yo entiendo que el tema tiene la suficiente importan- 
cia -y creo que el señor Ministro de Trabajo también se 
la dará- como para que él, que se encuentra en estos mo- 
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mentos en Madrid, se desplace a esta Comisión y contes- 
te a estas preguntas que son claramente responsabilidad 
suya. Y no es un desaire al señor Secretario General de la 
Seguridad Social, a quien respeto y que ha venido a res- 
ponder las preguntas que le corresponden, pero conside- 
ro que en este momento no es él quien debe responder- 
me. Y por supuesto, señor Presidente, yo no puedo darlas 
por decaídas puesto que me he enterado cuando he llega- 
do aquí que iba a responderme el señor Jiménez y no la 
persona a quien correspondía hacerlo. 

El señor PRESIDENTE: Señora Villalobos, con antela- 
ción al comienzo de la Comisión le comuniqué 'quién era 
la autoridad que iba a responder a sus preguntas. Consi- 
dero que usted puede solicitar el aplazamiento de las pre- 
guntas, si lo considera necesario, pero si no lo solicita que- 
darán decaídas. ¿Queda solicitado el aplazamiento? 
(Asentimiento.) Esta pregunta y la siguiente las conside- 
ramos aplazadas a otra sesión de la Comisión. 

- SOBRE CAUSAS DE LA INTERVENCION TEMPO- 
RAL AS1 COMO DE SU POSTERIOR ALZAMIENTO, 
ACORDADOS EN SU DIA POR EL MINISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL EN RELACION 
CON LA MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGU- 
RIDAD SOCIAL «EL FENIX MUTUOm. FORMULA- 
DA POR EL SEÑOR PERALTA ORTEGA (G. IU-IC) 
(Número de expediente 181/001048) 

El señor PRESIDENTE: Queda una Última pregunta, 
por tanto, en las previsiones del orden del día para hoy, 
sobre causas de la intervención temporal así como de su 
posterior alzamiento, acordados en su día por el Ministe- 
rio de Trabajo y Seguridad Social en relación con la Mu- 
tua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesiona- 
les de la Seguridad Social «El Fénix Mutuo», formulada 
por el señor Peralta Ortega, del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. Tiene la pala- 
bra, señor Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA: Señor Jiménez, no voy a 
agradecerle otra vez su comparecencia y voy a ir directa- 
mente al tema que nos ocupa. 

En su momento, por parte del Ministerio, se produjo la 
intervención temporal de la Mutua de Accidentes de Tra- 
bajo y Enfermedades Profesionales «El Fénix Mutuo». Us- 
ted ya ha hecho una referencia sintética a las causas que 
dieron lugar a esta intervención. Nos parece importante 
esa medida que se adoptó en su día por parte del Minis- 
terio, porque estamos en presencia de una de las mutuas 
con mayor capacidad en este sector. Por eso, sin más 
preámbulos, desearíamos que nos Droporcionara informa- 
ción acerca de las causas concietas que motivaron esa in- 
tervención temporal y el posterior alzamiento de la mis- 
ma, que lóqicamente debió venir motivado porque se sub- 
sanaran las causas que originaron aquella decisión ad- 
ministrativa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Jiménez. 

El señor SECRETARIO GENERAL PARA LA SEGU- 
RIDAD SOCIAL (Jiménez Fernández): Permítanme 
SS. SS. que, muy brevemente, señale el marco legal en el 
que se produce este tipo de actuaciones. 

El artículo 205 del texto refundido de la Ley General de 
Seguridad Social establece, como posibles medidas a apli- 
car a las mutuas de accidentes de trabajo y enfermeda- 
des profesionales de la Seguridad Social, la intervención 
temporal, la remoción de los órganos de gobierno y su 
cese en la colaboración, con independencia de las accio- 
nes que en cada caso fueran procedentes. Por otra parte, 
el artículo 47 del Reglamento general de colaboración de 
las mutuas dispone que las competencias del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, en relación con las cita- 
das entidades colaboradoras, se ejercerá a través de la Se- 
cretaría General para la Seguridad Social. El artículo 48 
de la misma disposición atribuye a la Inspección de Tra- 
bajo y Seguridad Social las facultades para la inspección, 
intervención, información técnica y vigilancia sobre el 
cumplimiento de las prescripciones contenidas en el Re- 
glamento para las mutuas de accidentes de trabajo y, en 
general, en cuanto se refiere a colaboración con la Segu- 
ridad Social. Por último, el artículo 42 de la Ley 8/1988, 
la Ley sobre infracciones y sanciones de orden social, dis- 
pone que la Secretaría General para la Seguridad Social 
podrá, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguri- 
dad Social, acordar la aplicación, a las mutuas de acci- 
dentes de trabajoly enfermedades profesionales, de la me- 
dida de intervención temporal en caso de existir infrac- 
ciones calificadas como graves y con independencia de las 
sanciones que puedan imponerse. 

Pues bien, jcuáles fueron las causas o las deficiencias 
detectadas en esta Mutua de Accidentes de Trabajo? A tra- 
vés de los procedimientos de control de la gestión de las 
mutuas de accidentes de trabajo -y perdóneme que haga 
un paréntesis-, que muestran la virtualidad de estas me- 
didas de control, es decir, a través de las auditorías de la 
Intervención General y de la inspección periódica de los 
inspectores de trabajo, se detectó que existían determina- 
das deficiencias y vulneraciones de la normativa aplica- 
ble en el funcionamiento de El Fénix Mutuo; deficiencias 
cuya corrección se había instado, mediante las oportunas 
resoluciones, por parte de la Secretaría General para la 
Seguridad Social, para poner fin a los expedientes de au- 
ditoría en los que quedan especificadas estas deficiencias, 
así como a los informes periódicos de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. No obstante, el 3 de marzo 
de 1989, la Inspección de trabajo emitió un informe en el 
que se ponía de manifiesto, en forma concreta, la persis- 
tencia en la Mutua, a pesar de las actuaciones realizadas 
hasta el momento, de determinadas irregularidades de es- 
pecial gravedad, las cuales pueden agruparse en los apar- 
tados siguientes. 

A) Utilización de denominaciones confusas e incomple- 
tas para referirse a la Mutua, induciendo a confusión con 
otras entidades con las que, por otra parte, mantenía nu- 
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merosas vinculaciones, existiendo incluso en aquel tiem- 
po directivos comunes, tales como Fundación Laboral El 
Fénix Mutuo, Muprevis, Fénix Mutuo, A. G. Vida, Grupo 
Fénix Mutuo, Fénix Mutuo Sociedad de Servicios; cesión, 
a la vez, de espacios y servicios anexos en la sede de la 
Mutua a alguna de estas entidades; existencia de folletos 
e impresos de propaganda, que incluían referencias con- 
juntas a la Mutua de Accidentes y al resto de entidades 
aludidas, lo que implicaba infringir la normativa sobre 
denominación y difusión pública de informaciones y da- 
tos relativos a estas entidades. Infracciones tipificadas en 
los puntos 3 y 7 del artículo 20 de la Ley 8/1988 y califi- 
cadas como graves. 

B) Se observó la repetida prestación de servicios de 
medicina preventiva -reconocimientos médicos- a tra- 
vés de la Fundación Laboral El Fénix Mutuo, en condi- 
ciones económicas desfavorables para la Mutua, por cuan- 
to el sistema de facturación se basaba en un procedimien- 
to de mínimos diarios, lo que resultaba claramente ven- 
tajoso para la Fundación y perjudicial para la Mutua. Des- 
de 1986 a 1988, la facturación de la Fundación a la Mu- 
tua representó entre el 60 y el 77 por ciento del gasto to- 
tal de esta última en medicina preventiva. Esta presta- 
ción de servicios, a través de terceros, carecía de la auto- 
rización exigida por el artículo 12 del Reglamento de co- 
laboración, y ya había sido considerada improcedente, en 
cuanto al sistema de facturación utilizado, en la resolu- 
ción de la Secretaría General para la Seguridad Social de 
25 de noviembre del año 1988, dictada a consecuencia de 
la auditoría del ejercicio 1986. Por otra parte, resulta que 
esta infracción está tipificada en el artículo 21.4 de la 
Ley 811988 y también se califica como muy grave. 

C) Se detectó la prestación de asistencia sanitaria por 
la Clínica Nuestra Señora de América, siendo de aplica- 
ción las circunstancias expuestas en el punto anterior, ya 
que en el concierto suscrito figuraba un concepto de fac- 
turación por reserva de camas, que no solían ocuparse, 
siendo perjudicial para los fondos de la Seguridad Social 
que administra la Mutua. El concierto carecía también de 
la autorización administrativa preceptiva, y la elimina- 
ción del citado concepto desfavorable se había exigido por 
resolución de la Secretaría General el 15 de noviembre 
del año 1985, a consecuencia de la citada auditoría del 
año 1983, y por otra resolución de la Secretaría General 
de 25 de noviembre del año 1988. La infracción recibe la 
misma calificación que la expresada en el punto B), es de- 
cir, muy grave. 

D) Cesión gratuita de vehículos ambulancias a las em- 
presas Casbega, CEPA y El Aguila, que habían sido finan- 
ciados con fondos de la Seguridad Social. Se sustituía a 
algunos empresarios asociados en el cumplimiento de sus 
obligaciones como tales, financiando la medicina de em- 
presa o entregando material de prevención o de seguri- 
dad e higiene a sus empresas, lo cual no estaba permitido 
en la legislación existente en vigor, lo que implica infrin- 
gir esas normas vigentes sobre los servicios médicos de 
empresa, así como la ordenanza general de higiene y se- 
guridad en el trabajo. Los hechos suponían que de la ac- 
tividad de la Mutua se derivaban beneficios económicos 

para las empresas asociadas y la aplicación del patrimo- 
nio de Seguridad Social gestionado a fines distintos del 
que estrictamente constituye su objeto social. Infraccio- 
nes tipificadas en el artículo 21.6 de la citada Ley 811988 
como muy graves. 

E) Existencia de una deuda de 20.183.923 pesetas de la 
entidad Femusal con la Mutua, derivada de la financia- 
ción improcedente de la primera por la segunda y moti- 
vada por las relaciones existentes, al haber sido dicha en- 
tidad promovida por la Fundación Laboral El Fénix Mu- 
tuo. Dicha financiación supone también la no aplicación 
del patrimonio de la Seguridad Social gestionado al es- 
tricto fin social. 

F) La Mutua asumía los gastos derivados de la asisten- 
cia sanitaria dispensada por Clínica Nuestra Señora de 
América y por otras clínicas a trabajadores de empresas 
asociadas] pero colaboradoras voluntarias en la gestión 
de la prestación de la ILT; procedimiento que, después de 
reclamar los importes a tales empresas, lo que en la prác- 
tica implicaba era una financiación transitoria de las mis- 
mas y, en definitiva, un beneficio a su favor en perjuicio 
de los fondos que gestiona la Mutua de Accidentes de 
Trabajo. 

G) Se percibían aportaciones extraordinarias de em- 
presas morosas en el pago de cuotas a la Seguridad So- 
cial para no suspender los efectos del convenio de asocia- 
ción, suponiendo que infringen el precepto establecido en 
el artículo 204 de la Ley General de la Seguridad Social 
y en el artículo 10 del Reglamento de colaboración, ya que 
las mutuas deben otorgar las prestaciones en las mismas 
condiciones que las entidades gestoras de la Seguridad. 
Social y, consecuentemente, la falta de pago por parte de 
un empresario no puede dar lugar a la resolución del con- 
venio de asociación, siendo estas percepciones una recau- 
dación paralela de cuotas de la Seguridad Social. 

Finalmente, H) Se cobraban derechos de registro a los 
mutualistas del régimen especial agrario, lo que signifi- 
caba infringir el principio de igualdad de derechos y obli- 
gaciones de los asociados a una mutua de accidentes] es- 
tablecido en el artículo 18 del Reglamento de colabo- 
ración. 

Ante estas deficiencias, la citada Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social levantó a la Mutua acta de infracción, 
proponiendo la imposición de una sanción, por una par- 
te, de 4.850.100 pesetas y adicionalmente, y al amparo de 
lo establecido en el artículo 42 de la Ley 8/1988, propuso 
a la Secretaría General para la Seguridad Social la inter- 
vención temporal de la Mutua. Instruido el oportuno ex- 
pediente administrativo y con audiencia previa de la en- 
tidad interesada, se dictó resolución disponiendo la dicha 
intervención temporal, que es ejercida por funcionarios 
de la Inspección de Trabajo, de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Para finalizar, ¿por qué se ha levantado? Porque des- 
pués del proceso de intervención de la Mutua -para no 
extenderme mucho-, se ha observado que se han corre- 
gido las causas importantes que motivaron la interven- 
ción temporal y se encuentra en la situación siguiente. 
Primero, se ha terminado total y absolutamente con de- 
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nominaciones confusas e incompletas que afectan al nom- 
bre y presentación pública de la Mutua y se han realiza- 
do acciones respecto de las sociedades vinculadas, tales 
como utilización constante y sistemática de la denomina- 
ción El Fénix Mutuo, entonces Mutua Patronal de Acci- 
dentes de Trabajo número 140, en impresos, guías telefó- 
nicas, letreros, vehículos, etcétera. Se ha eliminado toda 
referencia a cualquier entidad que no sea la propia Mu- 
tua en los folletos informativos que la misma utiliza. Por 
la Mutua se instó a las sociedades Grupo Fénix Mutuo, 
S. A., y Fénix Mutuo Sociedad de Servicio, S. A., a su di- 
solución, dada la denominación consonante con la enti- 
dad. Dichas disoluciones fueron acordadas en reuniones 
de juntas directivas de 10 de julio y de 12 de septiembre 
de 1989 respectivamente, publicándose los anuncios de 
disolución en el ((Boletín Oficial del Estadon del 12 de oc- 
tubre de 1989. Perdonen SS. SS. que sea tan prolijo en las 
causas, que están corregidas. 

Modificación de la denominación social de la compa- 
ñía Fénix Mutuo, A. G. Vida, S. A,, Compañía de Seguros, 
por A. G. Fénix, S. A. de Seguros de Vida, formalizada en 
escritura pública del 10 de septiembre de 1989. Asimis- 
mo, por la Mutua se impulsó la desvinculación por trans- 
misión de todas las acciones que la Fundación Laboral El 
Fénix Mutuo poseía de las sociedades IDV, S. A., y EPA, 
S. A. La operación de venta de títulos de esta Sociedad se 
perfeccionó los días 16 y 13 de noviembre de 1989 respec- 
tivamente. Total desvinculación de todas las personas que 
formaban parte de la estructura gerencia1 de la Mutua de 
los cargos de gestifjn.que desempeñaban en otras entida- 
des relacionadas con dicha entidad, procedimiento total- 
mente ultimado. Por último, se presentaron por la Mutua 
certificaciones por las que se acreditaba que las entida- 
des antes vinculadas y subsistentes tienen domicilios so- 
ciales distintos al de la Mutua. 

Y termino. Se rescindió el contrato existente con la Fun- 
dación Laboral El Fénix Mutuo. Se revisó, en base a la in- 
tervención, el concierto para la prestación de asistencia 
sanitaria de la Clínica Nuestra Señora de América. Se eli- 
minaron las vinculaciones de empresas asociadas para su 
uso individualizado de las ambulancias; existe ahora una 
para un conjunto de distintas empresas. La Fundación La- 
boral El Fénix Mutuo reclamó la deuda que tenía con una 
entidad y que debía reponer a la Mutua de Accidentes de 
Trabajo. Con fecha de finales de 1989 la mutua se dirigió 
a la Clínica Nuestra Señora de América comunicando que 
no continuaría anticipando el importe de los gastos de las 
empresas colaboradoras y las ILT. Se suprimió, por acuer- 
do de la Junta General del 25 de junio de 1990, el sistema 
de aportaciones extraordinarias de los mutualistas; la 
Mutua, en definitiva, ya no cobra derechos de registro a 
los mutualistas de régimen especial agrario. 

En base a todo lo anterior, los inspectores de trabajo 
que ejercían la intervención propusieron a esta Secreta- 
ría General el levantamiento de la intervención temporal, 
lo cual se realizó en la fecha que conoce S. S. 

El señor PRESIDENTE: Señor Peralta, tiene la pa- 
labra. 

El señor PERALTA ORTEGA: Gracias, señor Jiménez, 
por los datos importantes y precisos que nos ha propor- 
cionado sobre este caso concreto. 

Después de oírle en relación con este tema, la verdad 
es que me permitiría poner en cuestión afirmaciones que 
realizaba usted en su anterior comparecencia sobre la 
perfección de los sistemas de contro de la gestión de re- 
cursos de la Seguridad Social, indudablemente con crite- 
rios no propios de las entidades gestoras de la Seguridad 
Social, como es el caso de estas mutuas. Ha hecho usted 
referencia a que alguna de las irregularidades que moti- 
varon la intervención temporal fueron detectadas en los 
años 1983,1985 y 1986, y lo cierto es que no se corregían, 
se habían producido diversos requerimientos por parte de 
la Secretaría General de la Seguridad Social que habían 
sido desatendidos, y finalmente se tuvo que dar lugar a 
la intervención temporal por parte del organismo admi- 
nistrativo competente. 

Yo me atrevería a decir que este tipo de irregularida- 
des, en la medida en que conozco algo este tema por mi 
práctica diaria, desgraciadamente no son tan inusuales. 
El dato de que existen vinculaciones de hecho -se lo co- 
mentaba en la anterior comparecencia- entre las mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
con entidades aseguradoras de otros riesgos se desprende 
con toda evidencia de la misma denominación que tienen. 
El Fenix Mutuo es el número seis en el «ranking» de vo- 
lumen de negocios de las mutuas; las cinco anteriores son 
MAPFRE, ASEPEYO, Mutua General, La Fraternidad y 
Mutua El Cyclops, que son nombres que a todos nos re- 
cuerdan otro tipo de entidades aseguradoras de riesgos 
distintos de los accidentes de trabajo, existiendo interre- 
laciones muy fuertes entre ellas. Usted ha puesto de ma- 
nifiesto alguna de ellas -la misma confusión de nombre, 
la de que en ocasiones los domicilios sociales coinciden, 
etcétera-, pero no ha hecho referencia a otros datos que 
a nosotros nos consta que se están produciendo, en la rea- 
lidad y que creo que sería útil abordar. Por ejemplo, el 
dato de que se comparten físicamente edificios por parte 
de entidades, entre ellas mutuas, junto con otras asegu- 
radoras de riesgos distintos; el dato de que hay personal 
que presta servicios simultáneamente para actividades 
propias de la mutua de .accidentes de trabajo y enferme- 
dades profesionales, así como para la cobertura de ries- 
gos distintos de los accidentes de trabajo. Finalmente, le 
puedo hablar de otros datos publicados en los medios de 
comunicación relativos a otra de estas grandes mutuas, 
en este caso concreto un consorcio, porque así se denomi- 
na, que incluso tiene un banco, y dicen: Asimismo el ban- 
co utilizará la cartera de clientes de la aseguradora para 
la venta de productos financieros. Este tipo de actuacio- 
nes tan rentables y tan lógicas, desde el punto de vista pu- 
ramente económico, se puede utilizar en relación con da- 
tos propios y exclusivos de la Seguridad Social por parte 
de estas entidades aseguradoras que no se limitan en la 
práctica sólo a la materia de accidentes de trabajo. 

Por tanto, señor Jiménez, le agradezco los datos que nos 
ha proporcionado, y creo que sería bueno que hiciéramos 
todos una reflexión, así como las propias autoridades del 
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Ministerio, en relación con la situación real de las mu- 
tuas de acccidentes de trabajo y enfermedades profesio- 
nales. Son 300.000 millones de pesetas los que están en 
juego; es un volumen importante. Es el esfuerzo de mu- 
chos empleados de estas mutuas que han prestado un ser- 
vicio adecuado a los trabajadores y, en definitiva. es in- 
terés de todos los trabajadores que las mutuas patronales 
funcionen lo mejor posible. Creo que los datos que nos ha 
proporcionado en relación con este tema concreto llevan 
a la conclusión de que se producen, si no lagunas legales, 
lagunas de hecho en la aplicación de esa legalidad. Los re- 
sultados finales que ha dicho, por ejemplo, la sanción de 
cuatro millones de pesetas, estoy seguro de que es una 
sanción notablemente inferior a los perjuicios reales que 
se causaron al patrimonio de la Seguridad Social como 
consecuencia de esas irregularidades tan importantes y 
tan repetidas, que han sido puestas de manifiesto por us- 
ted en el informe que nos ha proporcionado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Jiménez. 

El señor SECRETARIO GENERAL PARA LA SEGU- 
RIDAD SOCIAL (Jiménez Fernández): Es cierto que la 
trayectoria de estas entidades se ha enmarcado en unos 
ámbitos legales que les permitían determinadas actuacio- 
nes. Desde 1983 hasta ahora, especialmente en los últi- 
mos años, ha habido una serie de normas aplicadas en 
función de lo aprobado por esta Cámara en las leyes de 
presupuestos -y no me refiero a la última reforma- que 
nos han permitido una mayor vigilancia y control que los 
que nos permitía la anterior legislación. De ahí muchas 
veces, la urgencia de introducirlo en la Ley de Presupues- 
tos, porque tiene incidencia económica. Hace algún tiem- 
po, no muy lejano, no estaban sujetas a auditorías. Des- 
pués conseguimos que en los planes anuales de la audito- 
ría de la Intervención General de la Seguridad Social se 
incluyesen las mutuas. Algunas de estas auditorías eran 
recurridas y no siempre nos daban la razón los tribuna- 
les. En una ley de presupuestos se introdujo después la 
obligatoriedad de la auditoría anual y, por último, abor- 
damos con urgencia -siento que no esté la Diputada del 
Grupo Popular que antes preguntaba el porqué de la ur- 
gencia de esta reforma a través de la Ley de los Presu- 
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puestos Generales- los instrumentos legales para poder 
afrontar una gestión que cada vez iba adquiriendo un ma- 
yor volumen y que estaba afectando a la casi totalidad de 
los recursos que corresponden a las contingencias por ac- 
ciones de trabajo. 

Pues bien, todas esas actuaciones y la reforma que abor- 
dó esta Cámara en la Ley de Presupuestos de 1990 nos per- 
miten tener un control tan riguroso -es mi contesta- 
ción- para determinar todas la anomalías. Para tranqui- 
lidad de S .  S .  le diré que aspectos muy casuísticos y de pe- 
queña importancia económica ha sido posible detectarlos 
en una mutua muy importante, tanto por los servicios de 
la Inspección de Trabajo como por la auditoría de la In- 
tervención General de la Seguridad Social, que tienen ca- 
pacidad para detectar las pequeñas o grandes irregulari- 
dades que puede cometer en la gestión una de estas enti- 
dades. Lo que nos faltaba era el instrumento coactivo y 
eficaz para hacer frente a la resolución de estas situacio- 
nes. La modificación aprobada en 1990 por esta Cámara 
nos permite, aparte de la intervención, la remoción de los 
responsables y de los gerentes, así como actuaciones bas- 
tante severas. 

En consecuencia, para tranquilidad de S .  S .  le diré que 
la detección de todos los problemas suscitados en la ges- 
tión de esta Mútua por los servicios de la Inspección de 
Trabajo, así como por las auditorías, nos permite tener la 
tranquilidad de que se pueden detectar en cualquier otra 
mutua, y que la reforma realizada en el año 1990 nos per- 
mite disponer de instrumentos coactivos para corregir 
desviaciones, si se producen, en la gestión de estos recur- 
sos en aquellas mutuas donde se produzcan. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ji- 
ménez. 

Antes de levantar la sesión, comunico a S S .  S S .  que ha 
tenido entrada una petición de retirada de la compare- 
cencia del Director General del INSERSO, que tenía que 
verse en primer lugar en el orden del día de mañana, en 
escrito del Grupo Popular que era el solicitante. Por tan- 
to, el orden del día de mañana empezará con el segundo 
punto, que es el de preguntas. 

Se levanta la sesión. 

Eran las doce y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana. 


